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habidos en las instalaciones y sistemas radioléctricos hacen necesario
actualizar las senridumbres especificas de esta base aérea.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Defensa y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 20 de noviembre de 1992,

DISPONGO~

Artículo l.

Se establecen las servidumbres aeronáuticas especificadas de la base
aérea de VilIanubla (Valladolid), sus instalaciones radioeléctricas aeroná
ticaa y operación de aeronaves, cuya naturaleza y extensión serán las
establecidas en el Decreto 584/1912, de 24 de febrero, sobre servidumbres
aeroruiticas.

Artícu102.

A efectos de aplicación de las servidumbres indicadas en el articulo
anterior, la referida base aérea se clasifica dentro de la letra clave de
pista -A-.

El punto de referencia, la pista de vuelo y las instalaciones radioe
léctricas de esta base aérea quedan definidos en el anexo del presente
Real Decreto, utilizando para ello coordenadas geográficas (meridiano de
Greenw:ich) y elevaciones en metros sobre el nivel del mar.

Artículo 3.

Para conocimiento y cumplimiento de los OrganismOs interesados, el
Ministerio de Defensa, de acuerdo con el artículo 28 del Decreto 584/1972,
de 24 de febrero, remitirá al Gobierno Civil de Valladolid, para su curso
a los Ayuntamientos afectados, la documentación y planos desr:riptivos
de las referidas servidumbres, sin que, de acuerdo con lo indicado en
el artículo 29 del citado Decreto, 105 Organismos del Estado, así como
los de cualquiera de las restantes Administraciones PUblicas, puedan auto
rizar construcciones, instalaciones o plantaciones en los espacios y zonag
señalados sin previa resolución favorable del Ministerio de Defensa" al
que corresponden, además, las facultades de in~clón y vigilancia en
relación exclusiva al cumplimiento de las resoluciones adoptadas en cada
caso concreto.

Disposición derogatoria única.

Queda derogado el Decreto 136/1960, de 30 de enero, por el que se
establecen las servidumbres aeronáuticas en tomo a la base aérea de Villa
nubla (Valladolid}

Dispo.<Jición final única.

El presente Real~ entrará en '\"Ígor el día siguiente al di' 'iU

publicación en el .Boletín Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 20 de noviembre de 1992.

JUA.'l CARLOS R.

El Minbtro de Defensa,
J1.JUAN GAReIA VARGAS

A1'lElCO

1. Punto de referencia. Latitud norre 41" 42 28". Longitud oeste
040 51' 02". Altitud 849 metros.

2, Pista de vuelo. ~sta base aérea dispone de una pista de vuelo que
se denomina 05-23. Tiene una longitud de 3.005 metros, por 60 metros
de anchura, quedando definida por las coordenadas del punti} medio de
cada uno de los umbrales.

El umbral 05: Latitud norte, 41" 41' 54". Longitud oeste, 04" 51' 48".
Altitud 847 metros.

El umbral 23: Latitud norte, 410 43' 02". Longitud oe5te 04" 50' 16".
Altitud8óO metros.

3. Instalaciones radioeléctricas. Las instalaciones radioeléctricas de
esta base aérea son las que a continuación se relacionan:

a) Torre de control con equipos receptores Y·UHF: Latitud norte
41" 42' 44". Longitud oe...te, 04" 51' U". Altitud 867 metros.

b) NDB-OM: Latitud norte, 41" 47' 26". Longítud 8este, V4'" 44' 15".
Altitud 845 metros.

e) TACAN: Latitud a&rte, ...1" 42' 19". LeP.gitud oeste, M" 60' 5·r'.
Akitlwi"7 Metros.

d) WC!ILS: Latitud norte, 41" 41' 48". Longitud oeste, 040 51' 56".
Altitud 847 metros.

e) GP/ILS: Latitud norte, 41" 42' 52<'. Longítud oeste, 04" 50' 22".
Altitud 849 metros.

f) MM/ILS: Latitud norte, 410 43' 27", Longitud oeste. 04" 49' 42".
Altitud 849 metros.

g) L: Latitud norte, 410 43' 34". Longitud oeste, 04" 49' 31". Altitud
860 metros.

h) ENLACE MW: Latitud norte, 41" 42' 48". Longitud oeste, 040 51'
07". Altitud 849 metros.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27754 RESOLUCION de 4 de diciembre de 1992, de la Dirección
General del Tesoro y Potaíca Financiera, por la que se
publican índices de referencia de préstamos hipotecarios.

En cumplimiento de lo establecido en la Resolución de esta Dirección
General de 5 de diciembre de 1989, se dispone la publicación en el.Boletín
Oficial del Estado_ del siguiente índice de referencia de Préstamos Hipo
tecarios correspondiente al período de junio de 1992 a noviembre de 1992:

Definición del índice: Indic:e de referencia (porcent.¡ije): Medía móvil
semestral, centrada en el último mes, de la tasa media de rendimiento
interno de los valores emitidos por el Estado materializados en anotaciones
en cuenta y negociados en el mE'rcacto secundario con vencimiento entre
dos y seis años. Indice efectivo: 13,128 por 100. Indice nominal equivalente
para pagos semestrales: 12,724 por 100.

Madrid, 4 de diciembre de 1992.-El Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES
27755 RESOLUClON <bJ 2 <bJ dfuWmbre,<bJ 1992, de la Secretaria

de Estadc para las Polítícas de Agua Y el Medio Ambiente,
por la que se aplica el plazo fljado para- la presenta..-wn
de las solicitudeS"de moratorias Y condonacionesporreduc
ci6n de las dotacioms de agua a las zonas -regables oj'ec
tadas dentro del dmbito territorial de al Confederación
Hidrogr4f'u:a del Duero.

El artículo 2, apartado segundo, del Real Decreto 995;1992, de 31 de
julio, por el que se desarrolla el Real Decreto-ley 31/1992, de 22 d~ mayo,
en el que se adopten medidas urgentes para reparar los efectos producidos
por la sequía, dispone que el Ministerio de Obras Púbiicas y Transportes
deberá de fijar el plazo para la solicitud de las moratorias y condonaciones
a que se refieren los apartado~ b) y e) de los artículos 2 y 3 del Real
Decreto-Ley citado, una vez que por las Confederacíont!'s Hidrográficas
se hubiese establecido el porcentaje de reducción de las dotaciones de
agua.

En cumplimiento de esta disposición. la Secretaría de Estado para
las PoUti('3$ d{'l N:ua y el Medio Ambiente, mediante Resoiudón de 19
de noviembre de 1992, publicaba en el (.Bolet.in Oficial del Estado- del 30),
estableCÍó que las solicitudes de moratorias y condonaciOl.es por dit'has
reducciones deberían prel'lentarse antes del día 31 de diciembre de 1992,
ante l!l órgano competente de la Comunidad Autónoma de que se trate.

Cen posterioridad a la Resolud6A eitada fMrl'm l('~t.aMe{'Ídos p(lr la
COfÚt!deraciéfl Hidftlgráfica Ikl Duere los pen-en~ de reduc~¡.ón H
iIU tieta.eioau de agua ., las Ulf'WI recaele$ C'HlT5po~Jt1eg a.l ámb*'o
~rritoria1de la JI118ma.
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En consecuencia, esta Secretaría de Estado para las Políticas del Agua.
y el Medio Ambiente ha resuelto aplicar el mismo plazo para la presentación
de solicitudes de moratorias y condonaciones a las siguientes zonas
regables:

Confederación Hidrográfica del Duero. De los regadios de la subcuenca
del río Tonnes han sufrido una reducción, superior al 50 por 100 e inferior
al 70 por 100 de los caudales disponibles las zonas regables de La Maya,
Ejeme y Galisancho, Alba del Tormes, Vegas del río Almar y afluentes,
BabiJafuente. Villoria-Annuña y Villagonzalo.

Madrid. 2 de diciembre de 1992.-EI Secretario de Estado para las Polí
ticas del Agua y el Medio Ambiente, Vicente Albero Silla.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

27756 ORDEN de 12 de noviembre de 1992 por la que se subsana
error advertido en la Orden de 10 de octubre de 1992 por
la que Be resuelve la conoocatorta de subvenciones a Ins
tituciones privadas sin fines de lucro para deBarroiiar
determinadas actividades de educación compensatoria
durante el curso 1992·1993.

Advertido error en el texto de la Orden citada., publicada en el _Boletín
Oficial del Estado. número 271, de 11 de noviembre de 1992, se transcribe
a continuación la oportuna rectificación: .

En la página 38125, en la provincia de Valladolid, donde dice: .Aso
ciación "Enigma". Valladolid: 1.700.000 pesetas_, debe decir. _Asociación
~Enigma·.Valladolid: 1.750.000pesetas•.

Madrid. 12 de noviembre de ¡992.-Por delegación (Orden de 26 de
octub!'t: de 1988 _Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado
de Educaciór., Alvaro Marchesi L1lastres.

Umos. Sres. Director general de Formación Profesional Reglada y Promo
ción Educativa y Directores Provinciales de Educación y Ciencia.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

YTURISMO

27758 Resolución de JOde _Ore de 1992. de la QJici= E"P'V
ñola de Patentes y MaTC~, por la que se acuerdan baj~

en el Registro Especial de Agentes de la Propiedad Indu,s.
triaL

Vista la solicitud de baja en el Registro Especial de Agentes de la Pro
piedad Industrial presentada por los señores que se relacionan en el anexo
de esta Resolución.

Cumplidos los requisitos establecidos en la Ley de Patentes de 20 de
marzo y ReglamentO de ~ecuciónde 10 de octubre de 1986.

Esta Dirección, a propuesta de la Secretaría General, ha acordado se
proceda a dar de b~a a los interesados en el citado Registro, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 158, apartado b), de la Ley de Patentes
de 20 de marzo de 1986.

Lo que comunico 8 V. l.
Madrid, 11 de noviembre de 1992.-EI Director general, Julio Delicado

Montero Ríos.

Sr. Secretario general do> la OficilUL Españolg de Patent.elól y Marcas.

ANEXO

RelacIón de Alente8 de la Propiedad Industrial

Apellidos y nombre: Gracia Vicente, Josep Antont Documento nacional
de identidad: :n654.997.

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION de 14 de diciembre de 1992, del Banco de
España. por la que se hacen públicos los cambios ofu:iales
del Mercado de Divisas del día U de diciembre de 1992.

27757 RESOLUCI0N de 4 de noviembre de 1992, de la Dirección
General de Personal y Servicios, por la que se publ'ica el
fallo de la sentencia dictada en 17 de marzo de 1992, por
la Secci6n Quinta de la SaJa de lo Conttmcioso-Adminis
trotivo de laAudienciaNacional. 67l relacióft con el recurso
interpuestoporlamaestrndoñaMaríaLuzdivinaCastriUo
RabanaL

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de ] 7 de septiembre
de 1992, referente a la sentencia de 17 de mano de 1992, dictada por
la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso--Administrativo de la Audien
cia Nacional relativa al recurso 57164, interpuesto por la maestra doña
María Luzdivina Castrillo Rabanal, contra la resolución estimatoria del
recuiso de reposición formulado por doña Olvido Antorúa Bartolomé de
PTad~, contra la Orden de 18 de mayo de 1987 (.Boletín Oficíal del MíJú&.
terio de Educación y Ciencia- de 17 de junio), que elevó a definitivos
los nombramientos de concurso de traslados general restringido y de Pree&-
colar del Cuerpo de Profesores de EGB.

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación del fallo cuyo tenor
literal es el siguiente:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contendoso-administrativo
interPuesto por el Procurador don Francisco AJvarez del Valle Garcla,
en nombre y representación de doña 11arfa Luzdivina Castrlllo Rabanal,
contra resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 26 de julio
de 1988, a la que la demandada se contrae declaramos, que la resolución
impugnada es confonne a Derecho, sin hacer expresa condena en costas.•

Madrid, 4 de noviembre de 1992.-El Director general, Gonzalo Junoy
García de Viedma.

27759

] dólar USA
] ECU ....
1 marco alemán
1 franco francés .
1 libra esterlina .

100 liras italianas .
100 francos belgas y luxemburgueses ..

1 florín holandés .
Icoronadanesa .
1 libra irlandesa .

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas ...

1 dólar canadiense
] franco suizo

100 yenes japoneses
1 corona sueca
1 corof'!8. noruega. . .
1 marco finlandés

100 chelines austriacos .. . .
] dólar australiano .

Comprador

111,929
139,810

71.247
20,906

]75,057
8,019

346,020
63,344
18,421

188,197
79,642
53,869
87,925
79,484
90,447
16,521
16,454
21,977

1.012,564
77,007

Vendedor

112,265
140,230
71,461
20,968

175,583
8,043

347,060
63,534
18,477

188,763
79,882
54,031
88,189
79.722
90,719
16,571
16,504
22,043

1.015,606
77,239

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanza Básica.
Madrid, 14 de diciembre de 1992.-EJ Director general, Luis Maria Linde

de Castro.


